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Por cuanto el H. Concejo l\lunicipal 

ha sancionado la siguient(•: 
Ordenanza �1unicipal �o 101-A/2000 

Dr. Guido Eduardo l\ áyar Parada 
PRESIDENTE DEL H. CO:'iCE..JO l\ll NlCIPAL 

DE LA CirDAD DE SA:\'TA CRrZ DE LA �IERRA 

\"!STO: 

Los continuos desastres provocados por incendios en distintos puntos de la ciudad 
de Santa Cruz de la S1erra v: 

COi\'SIDERA�DO: 

Que, los mismos han puesto en evidencia la falta de medios para sofocarlos en 

fónna oportuna y eíectin1. debido en pane. a que en la actualidad sólo existen dos 
estaciones de bomberos, la primera. ubicada en la <.wenida La Ban·anca. que depende 
de la Policía "NacionaL y la otra. situada en el Parque IndustriaL dependiente de la 
Camara de Industria y Comercio (CAIXCO). 

Que. las tomas de agua o '"hidrantes" existentes en la ciudad son insuficientes para 
atender la demanda por pat1e de las unidades de bomberos. ya que induso en su 
mavoría estt.:ín dañados o el sistema de conexión es obsole1o v no se adecua a las . -

necesidades técnicas actuales. 

Que. las catástroü:s por incendios naturales o provocadas por el hombre. se deben al 
desconocimiento de la pobiación de medidas de seguridad y cuidados que deben 
obserYarsc para evitarlos. 

Que. es competencia del Gobicmo �íunicipal adoptar las medidas que sean 
necesarias para eliminar o reducir las causas de tales desastres. a través de 
mecamsmos fínancieros. educativos y tecmcos. en coordinaciÓn con las entidades 
públicas o privadas que correspondan, de contonnidad con lo establecido en los 
.\rts. 5° pánafo L 7° párrafOs I y IL 8" pánaJü I numeral 12 y 126 de la Ley de 
"\1 unicipal idades. 

Que. es necesario contar con tenenos aptos y estratégicamente ubicados, para 
mstalar nuevas estaciones de bomberos, de fonna que estas cubran el radio urbano 
de la ciudad. a fin de prestar un servicio ágil y eficaz. destmado a resguardar la 
seguridad e integridad Hsica de la población y de sus hienes. los cuales pueden ser 
concedidos por el Gobiemo "\[unicipal en calidad de l'suf!-ucto. confonne a lo 
previsto en d :\rt. 87 de la Ley de Municipalidades . 

POR L\XTO: 

�1 H. Concejo \1unictpal de Santa Cruz de la Sierra. en uso de sus especificas 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado. la Lcv de 

.Municipalidades y demás disposiciones legales vigentes, dicta la presente: 
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ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se destinan para la instalación y fi.mcionamiento de cuatro 
nuevas estaciones de bomberos. en calidad de Usufh1cto por el término de 30 afios, 
las siguientes áreas de equipamiento primario de propiedad municipal: 

l. l"nídad de Bomberos zona Este, teneno de 2.089 metros cuadrados. ubicado en 
la C.V. 92. Barrio ''Ei Can11en". Distrito rvíunicipal N° 7. 

2. l'üidad de Bomberos zona Sur Oeste, teneno de 1.592,5 metros cuadrados, 
ubicado en la C. V 138. Ban-ío" Berea". Distrito Municipal I\0 10. 

3. ·Pnidad de Bomberos zona Norte. terreno de 1.600 metros cuadrados. ubicado 
en la t' V. 75, Barrio ''Los Tusequis'·, Distrito l\lunicipal r\0 5. 

-t Unidad de Bomberos zona Sur, teneno de 1.750 metros cuadrados. l'.V. 185. 

Banio ··.z..íagistcrio·'. Distrito Municipal 1\0 12. 

Atiículo Segundo.- Se mstruye al Ejecutivo MumcipaL coordinar con las 
Cooperativas de Agua y demás entidades públicas y privadas. para rcestablecer y 

recuperar las tornas de agua o hidrantes existentes en la ciudad de Santa Cmz de la 
S;e,.,-� <>ci ,�,•no nl'OP•"�-"t' '> 1 n in<ot•>l ,;,,�1o' 1� �P nn.�vos ht" ��-�nt,'S' 

� � .l �� t.--t...._, .J. lro..'-./_1__1. ¡_ ' l-" c ..... ""'·-....;.""_l '-J. - \..l. .l_l_l_ ... y¡,. '""" _¡ '--'" "••-' .1 < .l ,......� .J _ _I_'\..._.,.._. ,. • ..._ .l. J. "-"-'· '-1-..l..J..\..W' ..... . 

AI1ícu1o Tercero.- El Ejecutivo .Municipal, en coordmacíón con las Cooperativas 

de Agua y otras instituciones públicas y privadas, deberá lanzar una campaüa 

educativa destinada a informar a la población acerca de ias causas de los incendios y 
las medidas para diminarlas. 

A1iículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal deberá velar que no se otorguen 

Licencias de Func10namiento a locales públícos que no cumplan las disposiciOnes de 

seguridad previstas en el Codigo de Crbanismo y Obras. 

Artículo Quinto.- El Ejecutivo Municipal queda. encargado de elaborar el 

Convenio de Csuíructo de los terrenos destinados a las Cnidades de Bomberos v del 

cumplimiento. seguimiento y ejecucion de la presente Ordenanza ;\-lunicipal. 

Es dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo l'víunicipai de Santa Cruz de la 
Siena. a los 15 días del mes de septiembre de 2000 aüos. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 
Ordenanza Municipal de ésta Ciudad. 

Santa Cruz 


